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Visto el contenido del escrito de sustitución de poder allegada por la apoderada 

del otrora demandante, el Despacho NIEGA la anterior solicitud por 

improcedente, toda vez que el proceso, para el cual se solicita reconocimiento 

de personería jurídica para actuar, se terminó por Conciliación 053 el 17 de 

noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez 
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